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I. 31 de Octubre de 1897, N ú m .  4 4 .

PRECIO DE SDSCRIPCIOR.

Madrid y provincias: trimestre 1'50 pesetas
Extranjero: Idem.......................  lO'OO ¡d.
Ultram ar: ídem.............................  15‘OÜ id.
Número suelto...........................  0'25 !d.

ADMItíISTRACIOM Y SDSCRIPCION.

Administración de Propiedadesj Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
de] Excmo. Ayumamieiito.

i L E I l l l  DEL ■ i n i O  DE
S E  T O E O S  L O S  E O L d n L T O - O S .

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinakia de 20 de octubre de 1897.—Presi­
dencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Eoniariones,—Asis­
tieron los Sres. Amírola, Arredondo, Arteag^a, Conde de 
Bemar, Diaz Valero, Drake, Fernández Campa, Fernández 
de Guevara, Fernández de la Vega, González Kojas, Her­
nández-A ger o, López de Castro, López de Balboa, Martinez 
Contreras, Masip, Medrano, Ortiz de Zárate, Peña Costala- 
go, Peño Carrero, iíetortillo, Riesco, Rodríguez García, 
Rodríguez Miguel, Rodríguez Peláez, Kuiz Márquez, San 
Martín 6. y  Eslava, Marqués de Santa Ana, Conde de To­
reno, Urbano, Uruburu, Valle, Villanova y  Zozaya.

Se abrió á las tres y  cincuenta y  cinco minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos; 1." Quedar enterado de una comunicación 

del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 16 del corriente, por la que se-admiten 
las excusas que, para continuar en el desempeño de los 
cargos de Tenientes de Alcalde de esta Corte, han presen­
tado los Sres. D. Alvaro Queipo de Llano Fernández de 
Córdoba, Conde de Toreno, D, Isidro Urbano, D, José Rniz 
Márquez, D. Fernando Puig y  Mauri, Marqués de Santa 
Ana; D. Francisco Pena Costalago, D. Julián L, Peño Ca­
rrero, D. Eduardo Masip, D, Hilarión San Martin G. y  Es­
lava, D. José de la Presilla y  D. Martin Ortiz de Zárate.

2,*’ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 16 del actual, por la que se nombra Tenientes de 
Alcalde de los distritos de esta Capital, para el bienio 
de l8i)7-9í), á los señores siguientes; primero, D. Federico 
Arredondo; segundo, D. Manuel Medrano; tercero, D. Be­
nito Zoz.aya; cuarto, D. Manuel Fernández de Guevara; 
quinto, U, Valeriano Párraga; sexto, D. Felipe González 
Rojas; séptimo, D. Martin Ortiz de Zárate; octavo, D. Ma­
nuel FeriiiVndez de la Vega; noveno, D, Alvaro López de 
Carrízosa, Conde del Moral de Calatrava, y décimo, Don 
Rafael Bernar, Conde de Beniar,

Acto seguido, el Sr. Presidente hizo entrega de las in­
signias de su cargo á los señores nombrados, recibiendo las 
correspond lentes á los Sres. Párraga y Conde del Moral 
de Calatrava, ipte no a.sistieron á la sesión por impedírselo 
el estado do salud, los Sres. Fernández Campa y  Retortillo.

;í.“ Quedar enterado y pasar á la Comisión J." una co- 
nmnicación del Gobierno civil, declarando de ntüidad pú­
blica las obras del paseo entre la Dehesa de Villa y el H i­
pódromo, proyectado por el Ayuntamiento.

Declarar cesante al Letrado Consistorial, sin .sueldo, 
D, Magín Mitjáns,

A petición del Sr. Martínez Contreras quedó sobre la 
mesa, una comunicación de la Junta de primera enseñan­
za, acompañando el proyecto de contrato para arriendo de

un local, con destino á escuela pública en la calle de Tru­
jillos, niim. 1. ■

□ Elevar consuItaálaSuperioridadaeercade larennn- 
cia que, fundada en su ausencia temporal de esta Corte, por 
motivos de familia, ha formulado del cargo de Vocal de la 
Comisión de Ensanche, el Excmo. Sr. Marqués de Fidai, 
en vista de no hallarse comprendido el caso entre los (ine 
la ley señala.

6. “ Elevar consulta igualmente acerca de si el cargo
de Vocal de la Comisión de Ensanche, en re presentirei ó n 
de los propietarios, es compatible con el de Letrado Con­
sistorial, sin sueldo. -

7. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Gon­
zález Martínez, la subasta verificada para contratar las 
obras de reparación necesarias en el Almacén general, con 
la rebaja de 31‘05 pesetas por ciento en el precio tipo.

8. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Francisco 
Martínez Sánchez, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de piedra al ramo de Pontaneria 
Alcantarillas hasta 30 de Junio de 1901, por los precios 
tipos. '

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su reslcleiicia 
fuera de esta Corte, D. Ramón Pérez Eequeijo, Doña Ca­
rolina González Vázquez, D. Manuel Fernández Méndez y 
D. Vicente Hernández Fernández.

10. Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia en la que excita el celo de la Comisión .3.“ 
para que formule definitivamente el dictamen que corres­
ponda acerca de los expedientes instruidos por fáltas en el 
servicio de limpiezas, y  llama la atención del Ayuntamien­
to sobre la negligencia con que aquél seviene prestando, 
para que con toda severidad se vigile su cumplimiento, 
imponiendo ai necesario fuese, los más enéi'gicos correcti­
vos á los dependientes de la autoridad, para que conia 
mayor actividad y  celo, denuncien las faltas que se co­
metan.

OBDEUr » E L  D ÍA

Asuntos y  ejr/>erf/enfes d/ctam/nat/os por /as Contis/ones.

COMISIÓN S.‘̂ —Polic¿a Urbana.
11. Imponer á la Sociedad de Saneamiento 3.700 pese­

tas de multa, por faltas observadas en el servicio, los días 
20, 26, 27 y  30 de Enero y 1, 2 y 3 de Febrero últimos, cu­
ya cantidad será descontada del primer libramiento que 
se expida á dicha Sociedad.

12. Aprobar una enmienda formularia por los señores 
Masip, Hernández-Agero y Amírola, que dice asi:

«Los Concejales que suscriben proponen al Excmo. Aynn- 
tamimito, como enmienda adicional á los dictámenes de la 
Comisión se sirva declarar que la imposición de multas 
á la actual Sociedad de Saneamiento y la aprobación de 
los dictámenes que figuren en este orden del día referente 
á eila, se entiendan en los mismos términos, con iguales re­
servas y en idénticas condiciones que fué hecha la entrega
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provisional del servicio, y por tanto, que no se prejuzga ni 
se reconoce dei’eciio alf'uno cpie directa ó indirectamente 
afecte A las deinAs cuestiones pendientes de resolución con 
motivo de este contrato.

Casas Consistoriales do Madrid A ^0 deO.ctuhre de 1897.» 
173. Imponer multas importantes 600 pesetas á la Socie­

dad de Saneamiento por lá faltas observadas en el servicio 
de limpiezas, los días 26 y  30 dé Enero último, y hacer efec­
tiva dicha suma en la forma expresada anteriormente.

14. Devolver D. Pedro Requena, contratista que fué 
del suministro de aceite de oliva para los faroles de los se­
renos de Villa, la fianza que constituyó á responder de su 
contrato.

15. Conceder licencia para establecer un horno de bo­
llos en la casa, nüm. 17, de ¡a calle del Amor de Dios.

Votaron en contra los Sres. Víllanova y  Arredondo.
A petición del Sr. Martinez Contreras quedaron sobre 

la mesa los expedientes de renovación de licencia para las 
carbonerías establecidas en las calles de Trujillos, 3; Pos­
tigo de San Martin, 8; Hileras, 5; Tetuí'in, 38; Pozas, 12; 
Colegiata, M; TetuíVn, 22 y 2-i; Silva-, 46; Coloreros, 3 y 5; 
Silva, 13; costanilla de los Angeles, 14; Jestis del Valle, 42; 
duplicado, llonetillo, 3; Mesonero Romanos, 28; San Jacin­
to, 4; cuesta de Santo Domingo, 4; Jacometrezo, 73; Bola, 
12; Hileras, 12; Mesonoro Romanos, 10; cuesta de Santo 
Domingo, 17; San Andrés, 10; Espíritu Santo, 40; Chinchi- 
lia, 6; Bola, -t; Tudescos, 37; costanilla de Santiago, lO y  
12; Puentes, 7; Abada, 5; Claudio Coello, 24; Jorge Juan, 
12; Concepción Jeróiiima, 31; Cava Alta, 3 y Libertad, 12; 
y á ruego del Sr. Víllanova otro proponiendo la aprobación 
de bases A que en lo sucesivo ha de sujetarse la renova­
ción de licencia para casas de vacas y  establecimientos 
análogos. ,

COMISIÓN 4."— Obras. ’

Aprobar los presupuestos formados por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas para las obras que á continua­
ción se detallan y  que ascienden por todos conceptos á las 
cantidades que también se expresan, con cargo su importe 
á las partidas respectivasdel actual ejercicio, y  ejecutándo­
se la mano de obra con los elementos de que el ramo dispone.

PESETAS.
16. Colocación de aceras, frente á la casa,

núm. 7 moderno, de la calle de Calatrava. . .  323' 20
17. Colocación de acera, delante de la •

casa, núm. 3, de la calle del Prado............... 1.3.39'66
18. Colocación de acera, frente á la casa, 

núm. 11, de 3a calle de Felipe IV , con vuelta
á 3a plaza de Méndez N ú ñ e z ... ...................  2.9ó6‘47

19. Instalación de losa granítica delante
de la casa, núm. 4, de la calle de Villanueva -
con vuelta A las del Cid y  Santibáñez. . . . . .  995‘29

20. Instalación de acera en el trozo de la
calle de Santa Engracia, éntre la iglesia de 
Chamberí y  calle de Viriato,.........................  1.329

2L. Arreglo de las aceras de las calles de 
la,Libertad y San Marcos...............................  7.680

22. Instalación de un paso de adoquín en 
la calle del Pacifico, desde la casa núm. 41,
hasta la entrada del puente de Vallecas.......  13.494

23. Sustitución del pavimento de cuña de 
la Costanilla de Capuchinos por el de adoquín 
irregular, debiendo destinarse la cuña que se 
retire de esta calle á pavimentar las rondas ó
vias radiales....................................................  8.438‘21

24. Instalación de un paso de adoquín en 
el camino alto de San Isidro, desde la carre­
tera de Carabancliel hasta el edificio de la 
.Asociación del Apostolado del Corazón de
Jesús................ '........................................ . 2.200‘63

25. Instalación de encintado y cunetas en 
la calle de Santa Engracia, entre la de Pon-
zann y los Cuatro Caminos.............................  42.6S9‘ ,50

26. Afirmado del trozo de la calle del Mar­
qués de Ilrquqo, cutre las de Rosales y el 
Paso nivel del ferrocarril del Norte, y  desde 
éste á la carretera del Pardo á través de la
glorieta de San .Antonio de la Florida.........  .54,.533‘ 43

27. .\firmado de la calle de Alcalá en el

PESETAS
trayecto comprendido entre la plaza de la In- . 
dependencia y el lím ite ...................................  4l.870‘83

28. Eebaeheo de la calle de O’Donnell des­
de la de Alcalá hasta el ingreso al paseo de
coches del Retiro, por la ronda de Vallecas.. 11,730‘52

29. Recargo de! afirmado de la calle de
Fernando el Santo, trozo comprendido entre 
¡a de Almagro y  paseo de la Castellana, ó ins­
talación de adoquín de encintar en el trayecto 
de la misma, entre las de Monte Esquinza y 
Castellana........................................................ 6.694

30. Arreglo del empedrado del pavimento
de la nave de vacas del Míttadero de la Villa. 1,433

31. Arreglo de las calas existentes en las
vías entarugadas...................................  .440

32. Adquisición de 25.000 kilos de cal co­
mún, para la conservación de las aceras exis­
tentes en las vías de esta Capital........ 1.100

33. Conceder licencia para construir mía casa en el so­
lar, núm. 43, de la calle de Embajadores.

34. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, con fachadas á las calles de Luis Mitjáns y  Fran­
cisco Abril, (colonia Fritchs).

35. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior del jardín de la finca, núm. 22, calle del Pacifico,

36. Conceder licencia para obras de ampliación en una 
casa de la calle de Bravo Murillo.

37. Conceder licencia para construir una galería foto­
gráfica en la casa, núm. 12, de la calle de Granada, con 
vuelta á la de Guttenberg.

38. Conceder licencia á la Asociación de! Apostolado 
del Sagrado Corazón para cercar con muro de fábrica el 
resto del solar en que se halla construido el salón y capi­
lla para enseñanza gratuita, en las calles de Berruguete y  
Lope de Haro.

Votó en contra el ñr. Díaz Valero.
.39. Conceder licencia para construir un cobertizo con 

destino á encerradero de carros en la calle de Ferraz, 
núm. 72 duplicado.

40. Dejar sin efecto el acuerdo de 17 de Septiembre úl­
timo, por el que se dispone el replanteo y  demarcación de 
la nueva verja de cerramiento del Parque de Madrid por 
la ronda de Vallecas,-y establecer la nueva verja en la 
misma línea que ocupa actualmente la tapia.

Votaron en contra los Sres, Víllanova y Retortillo.
41. Devolver á D. Manuel Martin y ílartínez, en con­

cepto de apoderado de Doña Vicenta País, heredera de 
D. Fernando Pais, contratista que fué del siiministro de 
maderas para los servicios técnicos municipales, la fianza 
constituida para responder del contrato.

42. Anunciar subasta con carácter de urgencia para 
contratar el derribo de la casa, núm. 72, de la calle de Ja­
cometrezo, adquirida para prolongación de la de Preciado s, 
debiendo satisfacer el rematante 10.000 pesetas por el 
aprovechamiento de materiales.

Votó en contra el Sr. Retortillo.
A petición del Sr. Fernández de Guevara, quedó sobre 

la mesa el expediente de instalación de adoquín frente á la 
casa, luiin, 2, de la callé de la Flor Baja; á petición del se­
ñor Víllanova el de concesión de licencia para construir 
en la calle del Caballero de Gracia, números 18 y  20, y  
pago de la expropiación resultante, y  á petición del señor 
Masip los de aprobación de las hojas de aprecio formadas 
por el Arquitecto municipal, para la expropiación, con des­
tino á ensanche del Matadero de vacas, de las casas nú­
meros 28 y 30, de la calle de la Arganzuela, 32 de la mis­
ma calle con vuelta al callejón del Lio Esteban y  3 de esta 
última vi a.

COMISIÓN 9,""—Espectáculos.

Quedó sobre la mesa A ruego del Sr. Retortillo el expe­
diente instruido con motivo de la resolución del Sr. Gober­
nador civil relativa á devolución de fianza al concesionario 
de la Exposición Hispano Extranjera, de la Industria.

COMISIÓN 10. —Esfadisiiea.
43. Conceder excedencia, por tiempoin determinad o, al 

auxiliar de Estadística D. José Manuel Boyarizo, y  nom-



brando^Vira la vacante á D. Crisanto Díaz Valero, median^ 
te los requisitos que previene el arl. 10 del liei^damento de 
empleados.

l*t'01>0MÍCÍ0HC«l.
44. Tomar en consideración y que pase á ¡a Comisión 

respectiva la siguiente, suscripta por ios Sres. HeriiAndez- 
Agero, Masip y  Martiiiez Contreras;

«En vista del estado de ruina inminente en que se en­
cuentra el edificio ocupado por el primer Asilo de San Ber- 
nardiiio, declarado repetidamente por los Sres. Arquitec­
tos municipales; teniendo en cuéntalos enormes gastos c[ue 
ocasiona al Ayuntamiento el sostenimiento de los tres Asi­
los por concepto de alquileres, reparaciones y  cargos mól- 
tiples á que dA lugar la completa separación en que boy 
existen, y  considerando que la reunión de ellos en uno solo 
de propiedad del Ayuntamiento y  construido expresamen­
te para este fin, con arreglo A los modernos principios que 
la construcción higiénica prescribe para esta ciase de esta­
blecimientos, no sólo es un deber de humanidad, dadas las 
condiciones en que hoy viven los asilados, sino que tam­
bién iiabrá de reportar una considerable economía en los 
futuros presupuestos municipales, una vez amortizado el 
gasto de construcción; los Concejales que susciiben tienen 
el honor de proponer a! Exemo. Ayuntamiento que- repro­
duciendo su acuerdo de Julio de 1891, referente A este 
asunto,,se declare de urgente ejecución la construcción de 
un nuevo edificio para los tres Asilos y  encomiende A la 
Comisión de Beneficencia el nombramiento de ung subco­
misión de su seno para que proceda sin levantar mano al 
estudio de los correspondientes proyectos de construcción y 
elección de terrenos para el emplazamiento de las mismas, 
llevando en breve plazo su dictamen A la aprobación del 
Exciuó. Ayuntamiento, A los mencionados fines.

Casas Consistoriales de Madrid A ló  de Octubre de 1897.»
45. Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión

correspondiente, la suscripta por los Sres. FernAndez de 
Guevara, Slaniiiez Contreras y  Peruáiidez de la Vega, 
que dice así: '

«Exemo. Sr.r Habiendo comenzado la construcción de 
dos grandes depósitos de mendigos en los Asilos de Santa 
Cristina, y hall Aiidose en primer término interesado el 
Ayuntamiento de Madrid en que desaparezca de la vía 
pública el smiiúmero de pordioseros que en la actualidad 
la invaden, se impone la necesidad de ampliar el acuerdo 
adoptado por V. E. en sesión de 1.“ del actual, construyen­
do una faja de empedrado de 850 metros, para facilitaj- el 
acceso A dichos pabellones; y  loa Concejales que suscriben 
tienen la honra de proponer A V. E. se sirvaasí acordarlo.

Madrid 19 de Octubre de 1897.»
4t). Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión 

correspondiente, otra suscripta por los Sres. Riesco, Ro­
dríguez Peláez y  Martínez Coutreras, que dice así;

«Los Concejales que suscriben tienen el honor de pro­
poner al Exemo. Ayuntamiento se sirva acordar que se 
erija un monumento al héroe de Caseorro, Eloy Gonzalo, 
hijo de Madrid, muerto en el cumplimiento de su deber.

Casas Consistoriales 19 de Octubre de 1897.»
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 

sesión á las seis y  treinta minutos de la tarde.

Oríiin M  íía de la sesión del de (tetiibre.

. ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO
Comunicación de la Junta municipal de primera ense­

ñanza acompañando el proyecto de contrato de arriendo 
dei piso principal de la casa, miin. 1, dé la calle de Triiji- 
Jlos, para instalar nna Escuela pública.

Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia de 
la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso ad- 
adminietrativo, en la que se ordena vuelva el expedienfe 
relativo A imposición de multas A la Compañía Madrileña 
de alumbrado y  calefacción por gas, por daños causados 
en el arbolado, al estado qtte tenía en-9 de Enero de 1894.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la apro­
bación de las plantillas definitivas del cuerpo de la Guar­
dia municipal.

Estados de distribución de fondos formados por ía Con­
taduría para el próximo mes de Noviembre, por cuenta 
del presupuesto del Interior en ejercicio. ■

Provisión de una vacante de Vocal de la Comisión 9."̂  
(Espectáculos).

O K U K N  I>I-1L D ÍA .

Asanios y  oxpedioniBs diciaminados por las Comisiones.

S O B U K  I .A  M U S A .

Tercera. {PolíHa Urbana).—Proponiendo el traslado 
de la carbonería de la Concepción Jeróniraa, iiúm. 14, al 8 
déla misma calle.

Proponiendo, de conformidad con e! art, 959 reformado 
de las Ordenanzas Aliniicipales, la renovación de licencia 
para las carbonerias establecidas en la calle de Trujillos, 
;i; Postigo de San Martin, 8; Hileras, 5; Tetuán, 38; Pozas, 
19; Colegiata, 8; Tetúiln ‘22 y  94; Silva, 4G; Coloreros, 3 y  
5; Süva, 1,3; costanilla de los Angeles, 14; Jesús del Valle, 
49 duplicado; Bonetillo, 3; Mesonero Romanos, 98; San Ja­
cinto, 4; cuesta de Santo Domingo, 4; Jacometrezo, 73; 
Bola, 19; Hileras, 12; Mesonero Romanos, 10; cuesta de 
Santo Domingo, 17; San Andrés, 10; Espíritu Santo, 40; 
Chinchilla, tí; Bola, 4; Tudescos, 37; costanilla de Santia­
go, 10 y 19; Fuentes, tí; Abada, 5; Claudio Coeilo, 94; Jor­
ge Juan, 19; Concepción Jeróniuia, 31; Cava Alta, 3 y  L i­
bertad, 12.

Proponiendo la aprobación de bases A que en lo suce­
sivo ha de sujetarse la renovación de licencias para casas 
de vacas y  establecimientos análogos.

Cuarta. (Obras).—Proponiendo la aprobación del pre­
supuesto para instalar adoquín frente A la casa, núui. 2, de 
la calle de la Flor Baja y un paso del mismo material en el 
solar, núm. 1, de dicha calle.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta, en el solar, números 18 y 30, de la 
calle del Caballero de Gracia, y e] abono de la expropia­
ción que resulta. .

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal para expropiar la casa, 
números 28 y  30, de ia calle de Ri Arganzuela, compren­
dida en el proyecto de ensanche del Matadero de vacas.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal, para expropiar la casa, 
números 39, de la calle de la Arganzuela y  1 del callejón 
del Tío Esteban, para ensanche del Matadero de vacas.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal, para expropiar ia casa, 
número 3, de! callejón del Tío Esteban, para ensanche del 
Matadero de vacas.

Novena. (Espactáculos).—Proponiendo acerca de la 
resolución dictada por ei Exemo. Sr. Gobernador en el 
expediente relativo A devolución de fianza al concesiona­
rio de la Exposición Hispano Extranjera de la Industria.

I>E NCKVO B FSPA C H O .
Segunda y cuarta reunidas. (I-Iacicnda y Obras).— 

Proponiendo una transferencia de crédito para atender al 
pago de jómales del ramo de Vías públicas.

Segunda. (Hacienda). — Proponiendo la devolución 
de 11 pesetas, satisfechas por el anulado arbitrio sobre al­
cantarillas, en ei ejercicio de 1893-94.

Proponiendo el reeoiiocimiento é inclusión en el próximo 
presupuesto, de un crédito de 1.250 pesetas, para pago de 
alquileres de los locales que ocupan los Juzgados munici­
pales de los distritos del Congreso y Latina, correspon­
dientes al cuarto trimestre de 1896-97.

Proponiendo la clasifteacióji pasi>^ de un Fiel de Con­
sumos. /

Proponiendo se acepte una proi#sidón presentada en el 
concurso de locales para la traslación de la Casa de So­
corro de! distrito de la Inclusa, A fin qe llevar A efecto v?l 
contrato de arriendo. 'v

Proponiendo la devolución de 135 p’es-emŝ  satisfechas 
indebidamente en 1890-91, por la perpetuidad dp.una se­
pultura en el Cementerio de Nuestra Señora de'''!^ Al- 
niudena, ’ ' ‘

\
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Pi’üponitíiH.íü 1,'i dtiVü luci Òli (le lOO pesetas abonadas por 
(■1 ai'bil t’iu sobre fíanado de lulo en 1895-96.

Proponiendo la d(;volLición do 100 pesetas satisfechas de 
más en un aforo de vino en 1895-96.

Dos expedientes proponiendo la devolución de '25 y 12 
píLsetas almnadas por e! anniado arbitrio sobre aleantari- 
llaa mi !89:idi-l.

T e rce ra , f l ’olir/ff Urbaiio). — Ocho expedientes pro­
poniendo la imiposición de umitas á la Sociedad de .Sanea- 
iiiieiitti, importantes 7.100 ]iesetas por tíiltas en el servicio 
los dias 2,' -I. 5, 6, 7 y B de Enero y i  y 5 de Eehrero 
últimos.

Cuarta. (<')hraa) . —Proponiendo la adjudicacnin defini­
tiva de la subasta celebrada para contratar el servicio de 
transporte de la Zona .Sur, desestimando las protestas for­
muladas.

Proponiendo la .sulerogación en el liotel, núuieros 1 y 3, 
(ic la calle del iSaiico, de dos censos afectos A varias lincas 
d(‘ las calles del Almirante y  Barquillo. .

Proponiendo se solicite de la Superioridad la excepción 
de subasta para íidtpiirir por adininistración el combustible 
necesario para las máquinas de Vías públicas y  termosifo­
nes del Panitu! de Madrid.

ProponicTido la devolncítin de fianza a! contratista de la 
construcción de un trozo de alcantarilla para cubrir el 
ari'oyo desaguador de Segovia.

Proponiendo la expropiación de la casa, núm. 34 du­
plicado, de la calle de la Arganzitela, comprendida en el 
¡n-uyccto de ensanche del Matadero público, y  el pago de 
su t alur cuandtj se habilite crúdito para esta atención.

Proponiendo la concesión de iiceiicia para construir un 
hotel de nueva planta en el solar, núm. 22, de la carretera 
de Extremadura (extrarradio).

Proponiendo la<;oncesión de liceucia para construir una 
casa de planta baja en ios terrenos titulados de Amaniel 
(extrarradio).

S exta . (Enmnche) .—Proponiendo la distribución de 
fondos para gastos del Ensanche en el próximo mes de No­
viembre, por cuenta de su presupuesto en ejercicio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 
cobertizos en el interior del solar, núm. 8, del paseo de 
Areneros.

Proponiomdo la concesión de licencia para obras de re­
forma en el ijitcrior de la casa, núm. 97, de la calle de 
Alcalá.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
paración en unos pabellones en el interior de la finca, nú­
mero 25, del paseo de la Castellana.

Pro])Oiiiendo la concesión de licencia para cercar con 
nutro un solar en la calle de Eernández de los Ríos,

Pro])Oiiiendo la instalación de aceras delante de unas 
lincas de la calle de Jorge Juan.

Proponiendo la instalación de aceras frente á varias 
fincas de la calle lIc Eagasca.

Proponiendo la instalación de aceras frente á unas fin­
cas de las calles del Cardenal Cisneros y  de Ülid.

Proponiendo la instalación de aceras en la calle de 
Idonee de León y  pasos en la de Santa Engracia.

Proponiendo la instalación de aceras desde el núm. 25 
al 37 de la calle de Goya,

Proponiendo la construcción de tres ab sor be el eros en 
las calles de Eagasca y  Claudio Coello.

Proponiendo la instalación de diez bocas de riego en la 
calle de Palafox.

Proponiendo la construcción de una atarjea en la calle 
de Don Ditsgo de León.

Proponiendo la apertura de la calle de Gaztambide, 
desdo sn comitnizo hasta la de Cea Berinúdez, y  el cunipli- 
niiento de las formalidades necesarias para proceder á su 
urbanización.

Vioto partitMj^r al anterior dictamen.
Proponic^'ró el recargo de ali miado de la callo de Jorge 

Juan, usttfiíf las de Serrano y  Alcalá,
P*^>oniendo el arreglo del camino de San Bernardino. 

.- 'S ép tim a . (Oon&umo^).—Proponiendo la concesión de 
/ran<|Uioia de doreclios para las lefias destinadas á las taho­
nas (le las calles del Tribulete, t i ;  San Bernabé, 5; Santa 
Ami, L'T; San Pedro, 5 y Segovia, 23.' ;

' ih'üponieijdo ia concèsióii de franquicia de derechos

para los carbones que se emplean en la fábrica c1i>fiiz eléc­
trica, Claudio Coello, 35.

Proponiendo la reposición de un Fiel, cesante, del cuer­
po de Consumos.

Pro p o ¡(licioii e ̂  ■
La del Sr. Martínez Contreras y  otros Sres. Concejales 

para (¡uc se abra una inforinación al objeto de oxclarecer 
cuantos actos haya ejecutado el arrendatario del impuesto 
de Consumos con infracción de las condiciones do su con­
trato.

Madrid 26 de Octubre de 1897, =E1 Secretario, P m n - 
ciüco Huano.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS,
La importancia de los cargos y  funciones públicas debe 

estar en relación con las condiciones de la localidad donde 
so (ejercen. Tal sucede con los Alcaides de barrio, y si en 
muchos Municipios se prescinde de su existencia y en 
otros su cometido es insignificante, reálzase en cambio su 
personalidad y misión, cuando les están encomendadas ba­
rriadas de vecindario populoso y  culto, como en la capi­
tal de la Monarquía, ■ .

No puede la Ley descender á la regulación de sus fun­
ciones ni habría ductilidad posible en sus preceptos, para 
hacerlos adaptables á la vez á las Ínfimas necesidades de 
los Municipios de escaso vecindario y  A los de las grandes 
capitales. Sólo él precepto reglamentario, atribuido para 
este caso á la Alcaldía Presidencia por el art. 202 de la ley 
Municipal, puede señalar los limites y  procedimientos de 
la autoridad de estos funcionarios con perfecta aplicación á 
las exigencias de la vida local.

En Madrid el cargo de Alcalde de barrio ha sido en 
mías épocas ejercido por personalidades prestigiosas de la 
clase media, que lo desempeñaban con aspecto de patriar­
cado ; en otras ocasiones ha pasado á ser propio de ciases 
populares. En mucho ha seguido el desarrollo del régimen 
electoral ya restringido, ya áinplio.

De tal importancia se consideraron sus funciones en 
algún tiempo, que el gran Rey Carlos I I I  se ocupó de su re­
glamentación; así encontramos en la Novísima Recopila­
ción, libro III, titulo X X I, ley IX , admirablemente determi­
nadas las condiciones y  las obligaciones de estos funcio­
narios, Posteriormente la ley Municipal de 3 de Febrero 
de Í823, conservó los Alcaldes de barrio tal y  como los 
había regulado Carlos III; y hoy al ocuparse esta Alcaldía 
de formular su reglamento, tiene que volver la vista al pa­
sado é inspirarse en aquellas disposiciones cuya virtuali­
dad los años no han destruido.

La Alcaldía considera indispensable este Reglamento. 
El complejo organismo de la Administración municipal lo 
exige, y  con imperio lo demanda ia necesidad de aplicar 
severas ordenanzas y  régimen de rigor y  de responsabili­
dad estrecha, lo mismo para el cumplimiento de los debe­
res del Alcalde de barrio, como de la vigilancia que el ve­
cindario requiere.

En el aspecto administrativo, gubernativo, judicial y  de 
estadística, el Alcalde de barrio debe saber sus obligacio­
nes; que lio es un cargo de lujo, ni exclusivamente polí­
tico, sino de trabajo riguroso y  de grave responsabilidad. 
El Teniente de Alcalde, el Gobernador, la Autoridad judi­
cial y  la Alcaldía le exigirán cumplidas cuentas, y  para 
rendirlas, necesario es coleccionar en forma reglamentaria 
sus obligaciones. Esta es la idea que persigue en esta oca­
sión la Alcaldía Presidencia, y  por ello viene en dictar el 
siguiente:

Keglameiito para el servicio <le los A lcalde» 
de barrio  de Madrid.

Artículo 1.” Cada uno de los cien barrios en que se 
halla subdividida la población estará á cargode un Alcalde 
de barrio. El Alcalde Presidente podrá, no obstante, auto­
rizar el despacho por un suplente, de los asuntos que afec­
ten. á un grupo de población dentro del barrio, cuando asi
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Jo demande la demarcación extensa de una Jjarriada, su 
numeroso vecindario rt otras eonsidera.ciones do impor­
tan oía,

Art. 2 ” Los Alcaldes de harrio y  los suplentes son nom­
brados y  separados libremente por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y  ejercen el caryo en su respectiva de­
marcación.

.Art, 3." Para sor nombrado v\lealde de barrio 6 suplen­
te se requiere lle.var dos años de residencia cm el barrio 
y bailarse incluido en las listas electorales.

Art. 4.“ Conforme ai sentido de la lieal orden de 7 de 
Octubre de 1880, no podiA ser nombrado Alcalde de ba­
rrio, ya sea en efectividad ó suplente, quien desempeñe 
funciones püblica.s, el que tenga parte directa ó indirecta 
en servicios, contratos ó suministros dentro del término mu­
nicipal, por cuenta del Estado, de la provincia ó del Mu­
nicipio; el deudor como segundo contribuyente y el que 
tenga contienda administrativa ó judicial con el Ayunta­
miento ó con los establecimientos bajo su custodia, ó haya 
sufrido condena no siendo rehabilitado. Serdn preferidos 
los que no cobren sueldo del Estado, la provincia ó el Mu­
nicipio.

Art. 5.“ Los Alcaldes de barrio, ó el suplente cuando 
estuviere en funciones, no podrán ausentarse por más de 
veinticuatro horas sin licencia.

Art. 6,° Los Tenientes de Alcalde, por delegación del 
Alcalde Presidente, podrán concederla cuando la ausencia 
no exceda de ocho días.

En los demás casos se solicitará del Alcalde Presidente.
Art. 7,“ Para poder cobrar los gastos de material con­

signados ó que puedan consignarse por el Ayuntamiento, 
tendrán que justificar que llenan y  cumplen las anterio­
res condiciones.

Art, 8,“ Al ausentarse por veinticuatro horas, lo comu­
nicarán al suplente para que se encargue del despacho de 
la oficina, dando cuenta al propio tiempo al Teniente de 
Alcalde,

Cuando se ausente en uso de licencia concedida por el 
Teniente de Alcalde, éste lo comunicará de oficio al su­
plente á diclios efectos, poniéndolo asimismo en conoci­
miento del Alcalde Presidente.

Cuando éste concediere la Ucencia lo participará al Te­
niente de Alcalde para los efectos expresados.

Art, 9.” Son superiores jerárquicos de los Alcaldes de 
barrio, en el orden administrativo, el Alcalde Presidente y  
el Teniente de Alcalde del distrito.

Art. 10. Como Agentes auxiliares que son de la Policía 
judicial, acatarán y  cumplirán las órdenes emanadas de 
las Audiencias y  de los Juzgados.

En el orden gubernativo, los Alcaldes de barrio están 
obligados á comunicar al Exemo. 8r. Gobernador de la 
provincia cuantas noticias lleguen á su conocimiento rela­
tivas al orden publico y policía, y  deberán cumplir las ór­
denes que en estos asuntos reciban de aquella Autoridad.

Art. 11. Para el servicio de empadronamiento y tras­
lados de domicilio, se regirán por las reglas contenidas en 
la Instrucción aprobada por la Alcaldía Presidencia en 2(3 
de Julio de 189(1 y  las que en lo sucesivo acuerde el Exce­
lentísimo Ayuntamiento ó dicte el Exemo. Sr. Alcalde.

Art. 12. Para los servicios de Estadística se atendrán á 
las disposiciones que especialmente se dicten.

Art. 13. Los Alcaldes de barrio usarán las',insignias 
propias de su cargo, que son la medalla de plata con el 
escudo de Madrid, pendiente de cordón negro en hilo de 
plata, y bastón de mando con puño de plata y  borlas ne­
gras en hilo de plata. Recibirán la posesión de su cargo del 
Teniente de Alcalde, el cual, al propio tiempo que les haga 
entrega de las insignias, les hará firmar el recibo de este 
depósito. '

Art. 14. En cttantos documentos expidan, autorizados 
con su firma como Alcaldes de barrio, estamparán el sello, 
que les será facilitado por la Secretaria del Ayuntamiento 
ó recibirán del Alcalde á quien sustituyan.

Cuando el sello se inutilizare ó extraviase, lo comuni­
carán á la Alcaldía Presidencia para que ésta provea lo 
procedente.

Art. 15. Los Alcaldes suplentes auxiliarán en sus fun­
ciones á los propietarios cuando éstos lo consideren preciso 
y  les sustituirán en ausencias y  eufermedades,

Art. 10. Las horas de despacho en las Alcaldías de 
harrio serán las que el Alcalde Presidente determine, sin 
que en ningún caso puedan bajar de dos, y constarán en 
un cartel expuesto al público en la puerta de la Alcaldía.

Ai’t, 17. En las Alcaldías de barrio se llevará un regís- 
tro índice para facilitar la busca de los datos referentes á 
las personas que consten ineriptas en la Matricula á cargo 
do aquéllas.

Igualmente se llevará un registro índice de los hoteles, 
fondas, casas de Iméspedes, de dormii', cafés, tertulias, bo­
degones, tabernas y demás establecimientos públicos, con 
expresión de sus dueños.

Se llevará asimismo los libros Matrículas de sirvientes 
y  porteros, en la forma que se determine por reglamentos 
ó disposiciones especiales.

También llevarán las Alcaldías de barrio un registro 
de comunicaciones con las Autoridades y otro en el que se 
incluyan las órdenes getrerales que reciban. .

Art. 18. La documentación y efectos para servicio de 
las Alcaidías de barrio, los recibirán los Alcaldes bajo in­
ventarío triplicado, que firmarán el Alcalde saliente y  el 
entrante y que deben llevar el V .“ B,“ del Teniente de A l­
calde .

De dichos inventarios se remitirá nn ejemplar á la Se­
cretaría del Ayuntamiento y  otro conservará cada uno de 
los Alcaldes que lo suscriban.

Art. 19. I jOS libros de las Alcaldías de barrio serán se­
cretos, sin que se pueda facilitar copias de ellos ni á Auto­
ridades, ni á particulares, sino en virtud de mandamiento 
de un superior jerárquico.

Art. 20. Cuid.u’án de la observancia en su demarcación 
de las Ordenanzas y  bandos de policía y  buen gobierno que 
dicten las Autoridades administrativas, y  de que en los es­
tablecimientos insalubres, peligrosos é incómodos, se cum­
plan las disposiciones preventivas establecidas.

Art. 21. Con la vènia del Teniente de Alcalde, podrán 
practicar reconocimientos y  visitas de inspección en las 
casas de dormir, en iás de huéspedes y demás albergues; 
y  en las buhardillas, sótanos, cobertizos y  demás estable- 
eimlentos análogos de su demarcación, para investigar si 
estas viviendas y  aquellos establecimientos reúnen las de­
bidas condiciones de salubridad.

Del resultado de estas visitas darán cuenta al Teniente 
de Alcalde, quien resolverá lo que en uso de sus atribucio­
nes considere oportuno.

Igualmente deberán cuidar de la observancia de las Or­
denanzas de Policía urbana en la vía pública; préstarán 
protección al público cuando fuere necesario y  de las faltas 
que llegaren á su conocimiento 6 investigasen deberán dar 
cuenta al Teniente Alcalde respectivo y á la Alcaldía Pre­
sidencia .

Art. 22. Los Alcaldes de barrio no podrán expedir nin­
guna clase de certificaciones ni documento que pueda su 
plirlas. Si lo hicieren, quedarán obligados á reintegrar al 
Ayuntamiento el triplo de los derechos que por la expedi­
ción de aquéllas tenga establecidos, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que procedan.

El reintegro se hará efectivo, en caso necesario, por el 
mismo procedimiento que la ley Municipal establece para 
la exacción de multas por infracción de las Ordenanzas.

Podrán, sin embargo, expedir á petición de parte in­
teresada, volantes de lo que con referencia al peticionario 
conste en la Matrícula de la Alcaldía de barrio, con expre­
sa mención de darlo á efectos de caridad y  determinando 
la oficina ó dependencia donde deba producirlos.

También expedirán ios volantes necesarios á los Juzga­
dos municipales para el libramiento de certificaciones de 
existencia, anotando en ellos la cédula personal del inte­
resado y  asegurándose por cuantos medios tengan á sn al­
cance de la existencia real en el domicilio que declaren, 
de las personas á quienes los referidos volantes se refie­
ran.

No podrán expedir volantes ni informar instancias refe­
rentes á extranjeros, si éstos no presentan su matrícula v i­
sada por el Gobierno civil.

Ai't. 23. Podrán autorizar con su firma y sello de la 
Alcaidía las instancias y  memoriales en solicitud de soco­
rros, cuando los exponentes sean verdaderamente pobres, 
y en todos los casos en que aquel requisito se prescriba para
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admisión en coiñffioa, manicomios, estableoiinientos de be­
neficencia ó para otros efectos taxativamente determina­
dos en reglamentos.

Art. 24. Darán, si se les pide de oficio, los informes que 
interesen las Autoridades y funcionarios públicos.

Art. 25. Tendrán obligación de facilitar á toda hora 
loa volantes que se les pidan para enterramientos de cari­
dad, siempre que les conste la pobreza de la familia del ti­
nado, exigiendo al reqnirente ia firma de la petición.

Art. 2(i. Loff Alcaldes de Imrrio deben intervenir en los 
casos do inccmlio, inundación y delito que ocurran en ia 
localidad á su cargo, poniéndose á disposición del Juez de 
instrucción en seguida que éste se presente.

Art. 27. Desempeñarán las comisiones auxiliatorias que 
ei Alcalde, Tenientes de Alcalde y  Autoridades judiciales 
les encomienden y  las que, con arreglo á disposiciones v i­
gentes, puedan requerirles los agentes ejecutivos de la Ha­
cienda pública. '

Art, 28. Están sujetos á las responsabilidades civil, cri­
minal y  administrativa que procedan por delitos ó faltas 
cometidos en el ejercicio de sus funciones.

Art. 29. La suspensión en sus cargoso la separación 
de los mismos, asi como la imposición de multas á que se 
hagan acreedores, se ajustarán á lo establecido en el ar­
ticulo 196 de la ley Municipal,

Art. ;J0. Los Alcaldes de barrio ejercen en los suyos 
respectivos, según lo dispuesto por el art. 202 de la ley 
Municipal, las funciones de gobierno político que con arre­
glo á ¡as leyes les deleguen los Tenientes de Alcalde con­
forme á las disposiciones del Alcalde Presidente y  del Go­
bernador de la provincia.

Gasas Consistoriales de Madrid á 25 de Octubre de 1897. 
= E l  Alcaldn Pt'ñsidenta, Conde de Rom anones.

B  A  JÍ1>0 .
Hago saber; Que con el fin de evitar todo perjuicio al 

vecindario por razón de la huelga de los obreros de las 
tahonas y  repartidores de pan, dando las posibles facilida­
des para que se fabrique y expemia el necesario para el 
consumo de ia población, be venido en disponer lo si­
guiente:

1, “ Los dueños ó patronos de tahonas acudirán al Go­
bierno civil y  á esta Alcaldía, en demanda del personal 
necesario para las labores de aquéllas, en el caso de que 
sus dependientes abandonaran el trabajo.

2, “ Quedará libre de derechos de consumo, el pan que 
se introduzca por los fielatos de la Capital, debiendo ser 
reconocido á sn entrada para certificar de su procedencia, 
haciéndose el debido aforo y  comprobación de los sellos de 
fábrica.

;i,® Los puntos designados para la venta prlblica del 
pan, que se introduzca de fuera de Madrid en caso necesa­
rio, serán los siguientes:

Palacio.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; plaza 
de los Mostenses; Flor Paja, 13; Acuerdo, 14; plaza de San­
tiago (cajún).

Universidad.-—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; 
Madera, 16; líuiz, 20; Jesús del Valle, 42; paseo de Arene­
ros 17; plaza de San Ildefonso (cajón repeso); glorieta de 
San Bernardo (cajón).

Centro.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; Flo­
ra, 5; plaza del Carmen (cajón de repeso); Mesonero Ro­
manos, 24.

Hospicio.—Tenencia de Alcaldia; Casa do Socorro; ídem 
sucursal; Artistas, 1; Almacén general; paseo de la Gaste, 
llana, 42; Santa Brígida, 6; Desengaño, frente al 10 (cajón)

Buenavista.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socoito; 
General Pardiñas, 16; Huerta de Segura; Regueros, 5; 
Hotel Pilar (Guindalera); Reina, 9.

Congreso.— Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; In­
fante, 4; plaza de las Cortes (cajón; derribo calle de Se­
villa (cajón).

Hospital.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; Ar- 
gumosa, 5; Ave María, 25,

Inclusa.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro (sn- 
cursa]); Martin de Vargas, 19; Cerrillo del Rastro, 7; Dos 
Hermanas, 20; Mesón de Paredes, 69.

Latina,—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; Mer­
cado de la Cebada; Matadero de vacas; Mercado de gana­
dos; puente de Toledo, parador de Luna,

de
Audiencia.—Tenencia de Alcaldía; Imperial, 10; puente 
Segovia, 2; Plaza Mayor, 3, tercera Casa Consistorial y

número 27, segunda Casa"; Cordón, 6 y  8, Inspección de la 
Ribera del Manzanares,

Los dueños de las tahonas tendrán á su disposición gra­
tuitamente para la expeudición de pan, puestos públicos 
en todos los mercados de esta Capital, previa petición ver­
bal hecha á esta Alcaldía Presidencia.

Asimismo pueden disponer de todos los locales de las 
dependencias municipales que se expresan en este bando.

Las personas portadoras del pan lo conducirán á dichos 
puntos, donde será vendido con exclusión absoluta de todo 
otro que se fabrique en la Capital.

Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán en sus respec­
tivos distritos de la organización de este' servicio, desig­
nando el personal de guardias necesario, á fin de que se 
cnmplan en todas sus partes las anteriores prescripciones.

Madrid 28 de Octubre de 1897. Canda de Rama- 
nones.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la  2.’̂  (Hdcifiwda).—Octubre 21.—Instancia en soli­
citud de abono de cantidades que se adeudan al contratis­
ta de obras en el Cementerio del Este y los intereses de 
demora,

_ De la 3.“ (PolicAa Urbana).^Expediente relativo á los 
individuos del Cuerpo de Bombeitis, que no reúnen condi­
ciones reglamentarias.

Expediente relativo á renovación de vaquería. Luna, 29. 
Expediente relativo á establecer depósito de maderas, 

Doctor Fourquet, 16.
Celebró sesión el 23 del actual.'

De l a  4."- (Obras.—Octubre 23.—Construcción de casi­
lla, Amaniel (extrarradio).

Arreglo de medianería, Sanco, 11.
Varias obras, Alcalá, 17,
Octubre 27,— Cubrir patio, Alcalá, 49.
Colocación de marquesina, Marqués del Duero, 7. 
Vaciar sótano, Gravina, 15.
Construir sótano, Jardines, 24.
Reparar tapia, Topete, 13 (extrarradio).
Abono de cuentas á la Dirección del Canal de Isabel II.

De la 5.“ (Beneficencia).— Octubre 25,—Expediente á 
moción de varios Sres. Concejales proponiendo la construc­
ción de nn edificio con destino á los tres Asilos de San Ber­
nardino.

Octubre 27.—Expediente á dimisión de un ordenanza 
camillero de la Casa de Socorro de Palacio.

Expediente pai-a subastar el suministro de pan para 
los acogidos cu los Asilos segundo y  tercero de San Ber­
nardino, durante el actual ejercicio.

Convocada para el 30 en segunda citación.

De hA. 7.”- (Consumos).—Instancia de los industrialea 
del extrarradio ofreciendo determinada cantidad como 
pago anual del concierto.

 ̂ Instancia de otro reclamando de íiuevo para que se con­
sidere sn casa como enclavada en el extarradio.

Expediente proponiendo la. manera de reintegrar el 
importe de una multa indebidamente cobrada.

La Comisión celebró sesión el 23 del actual y  ha sido 
de nuevo citada en primera para el 26 y en segunda convo­
catoria para el 28 y  30.

I

J
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De L.i {0&m.enUric%).—Octubre 27,—Expediente en
solicitud de adquisición de una parcela de terreno en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudeiia,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD

Octubre 27.—Petición de licencia para establecer una 
cabrería en la calle de Claudio Coello, núm. 4,

SECRETARÍA

En cumplimiento de la Ley y disposiciones ■vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría por término 
de quince días, á contar desde la publicación de este anun­
cio en los periódicos oficiales, el expediente instruido por 
esta Exenta. Corporación para llevar á efecto la transfe­
rencia de 85.000 pesetas de! cap. V I art. 2." «Material de 
aceras y  empedrados» al concepto «Operarios eventuales» 
del mismo capítulo y  articulo del vigente presupuesto de 
gastos, según el siguiente detalle:

Veinticinco mil pesetas de la partida de 150.000 figu­
rada «Para adquisición de losa y adoquín granítico de en­
cintar», 15.000 pesetas de las 275.000 «Para adquisición de 
prismas y pedruscos graníticos», 25.000 pesetas de las 
135.000 «Para adquisición de cufias, etc.» y  20.000 pese­
tas de las 250.000 consignadas para «Transportes en gene­
ral», cuya transferencia ha sido acordada por este Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 28 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 29 de Octubre de 1897.—El Secretario, F ra n ­
cisco Ruano.

Licencias expedidas desde ei 21 ai 27  de Octubre

Por el Negociado .3.° {Policia Urbana), pre vio el pago 
de, derechos.—Ultramarinos, 3. —Taller de coches, 1.—Ta­
ller de carretero, 1.—Taller de vestidos de señora, 1.— 
Despacho de paños, 1.—Despacho de turrón, 1.—Despacho 
de jabón, 1.—Despachos de pan, 3.—Despachos de leche, 
4.—Despacho de ternera, 1.— Despacho de verduras, 1.— 
Fotografía, t .—Marmolista, l .—Cacii arre rías, 3,—Salón de 
limpiar calzado, 1.—Vinos, 8.—Zapatería, 1,— Tejidos, 2.— 
Em balador,!.— Tostar café, 1.—Puestos de la Ribera de 
Curtidores, 16.—Puestos de buñuelos, 4.—Puestos de ver­
duras, 2.—Puestos de leche, 2.—Objetos eléctricos, 1.— 
Hojalaterías, 2.—Cariieceria, 1.—Mantequería, 1.—Tienda 
de sombreros, 1.—Muebles usados, 1.—Para tener una ca­
bra, 1.—Estereiía, L —Fruterías, 2.—Barberías, 2,— Gim­
nasio, 1.—Lecherías, 2.—Coche jardinera, 1.—Coche ómni­
bus, 1.—Coche de plaza, l . -Sastrerías, 2,—Mercería, L — 
Comestibles, 1.—Paños, L —Cajón de la plaza del Car­
men, 1.—Panaderías, 3.—Casquerías, 2,—Carpintería, 1.— 
Salón de baile, 1, ^

Por el Negociado 4.® f'OómsJ.—Construir nave, Ruiz, 24,
Construir cobertizo, Kerraz, 72 dnplieado.
Muro de ceiTainiento, Herrugnete, (extrarradio).
Reformas, Pelayo, 60; Amauiel, 9; Carolinas, 3 y 3 

plieado; Valencia, 5; Atocha, 90; Aguas, 5; Espada, 6; 
calA, 19 duplicado. .

Fotografía, Griinada, 12.
Alquilar, Amparo, 107, ^
Pintar portada, Euencarral, 96 y If-f; Magdalena, 17; 

Ainaniel, 22; Turco, 14; Luisa Fernanda. 18; Hortaleza, 10 
81 y  108; Monteleón, 18; Ubertad, 4; Arco de Sta. María, 43; 
Atocha, 39; Peñón, 32; Puerta del Sol, 6; Jesús y Maria, 22; 
Arenal, 27; callejón de Preciados, 2; Mesón de Paredes, 2 1 ; 
Segovia, 29; Cuchilleros, 3; Espoz y Mina, 1; io led^  10; 
Alcalú, 23; Ííordadores, 12; Clavel, 13; plaza dé la  Ceba­
da, 4; San Marcos, 4; JÍontera, 51; Caballero de Gracia, 23 
y 58; Mayor, 1; Andrés Borrego, 12 y 14; E6, 3; Santa Lu­
cia, 3; Huertas, 28; Noviciado, 2; Concepción Jeróniraa, 1.

dn-
Al-

Revoco, Flor baja, 10; Dotor Fourquet, 20 y  22; Campo- 
manes, 9; Turco, 10, 12 y 14; Ruda, 4; Luna, 20; San An­
drés,,29.

Muestra, Ferraz, 44; Luna, 31; Preciados, 36; Marqués 
de Santa Ana, 1; San Bernabé, 2; Corredera Alta, 24; 
Prado, 10.

Farola, Mayor, 65; Preciados, 35¡ Arco de Sta. Ma­
ría, 18; Carretas, 37.

Hueco, Paloma, 21,
Cierres metálicos, plaza del Angel, 21;
Parebear zócalo, Requena, 9.
Mirador, San Nicolás, 3.
Marquesina, Capellanes, 10,
Tornapuntas, Luzón, 11.

Por el Negociado 6.° {Ensanche) .—Para pintar portada, 
Euencarral, i66; Serrano, 8; Galileo, 16; Habana, 25.

Alquilar finca, ronda de Segovia, 4.
Renovar finca, Bravo Murillo, 72 y  Fernando el San­

to, 13, ■ _
Ejecutar obras de reparación en la casa, núm. 1í , de la 

calle del Cardenal Cisneros.
Ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 46, de la 

calle de Lagasca,
Ejecutar obras de reforma, en el núin, 76, de la calle 

de Serrano. _
Construir dos cuerpos de edificios én la calle de Martín 

de Vargas, I y  3. .
Construir un piso sobre la casa, núm, 60, del paseo de 

las Delicias,
Colocar binadas de aguas, Blasco de Garay, 19.
Arreglo de chimenea, Pacífico, 16.
Arreglo de cornisas, Alcalá, 73.
Ejecutar obras de aseo en la casa, núm. 5, de la calle 

de Doña Blanca de Navarra,

Por la Dirección facultativa de fontanería alcantari­
llas.— Obras de /'ouíuííeíu'u.—Acometer aguas del Canal de 
Lozoya, Santa Inés, 8; Tudescos, 11; travesía Arenal, 1; 
Espoz y  Mina, 9; Euencarral, 146; paseo Areneros, 8; 
Olivar, 17.

Obras de alcantarillas. — Limpiar y reparar atarjea 
dé aguas sucias, Infantas, 27; Almirante, 10; Latoneros, lO, 
Abades, 5; Ferraz, 38; San Cosme, 9,'

Acometer á la alcantarilla general, Oso, 1.

.Por la oficina del alumbrado público.— Gas.—Paseo de 
San Vicente. 28; calle de Méndez Alvaro, 16; Mesonero 
Romanos, 34; Prado, 3; Aguila, 24 triplicado; Dos Herma­
nas, 13: plaza de la Moucloa, Prisión Celular; calle de 
Bravo Mnrülo, 93; Galileo, 36; Castillo, 9; Angel Saave­
dra, 4; Españoleto, 18 y  20; ronda de Valencia, 13; calle 
Factor, 26. -

Luz eídcfrica.— Calle Olózaga, 1; Barco, 26; Zorrilla, 33; 
Baibieri, 24 triplicado; Lagasca, 26; Meiidizábal, 22: 
Cruz, .30; carretera de Extremadura, 6 y  33; carretera de 
Castilla, 5; calle de Segovia, 29 duplicado; Corredera de 
San Pablo, 33; Santibáñez, 4; Recoletos, 12 y  23; Hermosi- 
11a, 19; Caballero de Gracia, 6; Pez, 13; Gravina, 17.

Traslados da doniicilio registrados en el Negociado de 
Estadistica desde el 25 al S I de Octubre de Í807. —Distrito 
de Palacio, 71; Universidad, 155; Centro, 34; Hospicio, 167; 
Bucuavista, 115; Congreso, 60; Hospital, 96; Inclusa, 121; 
Latina, 99; Audiencia, 96. La semana corriente, 1.014. 
Desde 1.̂  de Enero hasta ei 24 de Octubre, 35;484. Total 
desde 1.“ de Enero al 31 de Octubre de 1897, 36.498.

js empadronamientos verificados desde el 2ó al 3/ 
i)-e de JS97.—Distrito de Palacio, 8; ele la Uni-

Nuüvos 
de Octubn
versidad, 10; Centro, 11; Hospicio, 10; Buenavista, 27; Con­
greso, 22; Hospital, 5; Inclusa, 12; Latina, 7; Audiencia, 
i l .  La semana corriente, 123. Desde 1.® de Enero hasta 
el 24 de Octubre, 4.525. Total desde 1.® de Enero al 31 de 
Octubre do 1897, 4,648,
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CONTADURÍA

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.
INGRESOS

C A P I T U L O S

CREDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IG de 
Oclubre de 18^7.

P e t e ia t .

Bd IG* al 23 de 
Octubre de 18'J7*

P e m iíiÉ .

Total de iiij'resoa 
hasta 23 Oútubre 18S7

P e t e t n i .

1.“  Propios......................................... ................... ............. 2.735‘30
5.500

2.399.296‘Ü3
71.02876

»
254‘50 

855.070‘ffi 
290.000 

24.721.313'41 
179.064'%

» ■ 
89‘50 

dS4.420'44 
5.136'80
j)

26.595'56

5.577.01074
6.769'.50

72*033-17
»
»
M
1.374

■ 2.475-18 
2.025

li

89-50
656.453*66

5.136-80
»

27.969-56
»

5.579.485-92
8.794-50

2 .“  Montes...................................................................... ..
3,“ Impuestos........................................................................
4 .“  Reñellcencia....................................................................
5 .“  Instrucción pública..................... . .............................
(i.® Corrección pública..........................................................
7. “  Extraordinarios...................................... ............
8, “  Resultas................................................................
9. "  Recursos legajes para cubrir el déficit.................

10. Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.. 

Totai de ingresos Jormalizados.........................

28,524,203̂ 21 6.200.022'59
94.707‘67

77.907-35
717-91

6.2/7.929-94 
95.425'58

28.524.263‘21 6.294.730-26 78,625-26 6.373,355‘52

P A G O S

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

C A P IT U L O S
autor! sadutf, Hasta el IG de 

Octubre de 18̂J7.
Ftteioi,

Del 16 al ^de 
Octubre de lb07.

Pesetas.

TOTAL
(ie patos hasta 2-̂  da 

OctuTjre de JŜ7.
Petotat.

1.* Gastos del Ayuntamiento............................................... 1.258.732-26 485.819-16 ■ 3.766-04 489.585-20
2,“ Policía de seguridad...................................................... 1.423.626-39 292.014-81 28.406-bí 320.421-42
3,“ Policía urbaiia y rural................................................... 2.838.370-22 537.1.53-08 33.133-58 .570.286-66
4." instrucción pública......................................................... 1.1/5.661-25 185.934-75 2.636 188.570-75
5.“ Beneficencia*.................................................................... 901.478-80 161.332'IS 10.449-65 171.781-83
6,“ Obras públicas................................................................ 2.307.062-25 ■Mó.839‘98 38.526-50 285.366-48
I," Corrección pública......................................................... 350.000 85.250 12.000 97.250
S." Montes............................................................................ » »
9,” Cargas.................................................................... 17.635.703-56 2.790.^2-63 66.547-50 2.857,400-13
10. Obras de nueva construcción.......................................... 519.766-30 3.607-12 1.309-75 4.916-87
il. Imprevistos..................................... ............................... 113.862-18 15.000 » 15.000
12. Resultas....................................................................... )> »

Pagos por devoluciones de ingresos.............
28,524,203̂ 21

»
4.803.803-71

7.669-89
1%.775‘63

866-25
5,0iX).579'34

8.535-14

Total de pagos formalizados.............. 28.524.263-21 4.811.473-60 197.641-88 5.009.115-48

BALANCE

Ingresos formalizados 

Idem devueltos.........

Idem líquidos............

Pagos ejecutados.__

Idem reintegrados__

Idem líquidos....... ...

pesetas

6.277.929‘94
8.536'14

ó.ÜÜ0.E>79‘34
9j.425‘.98

¿’a;í6‘íe/iCía en Tetiorerfa.

PESETAS

6.‘i69.393‘80

^^9054:^76 

1.364.240'Ü4
j
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INGItKSOS y PAÍIOS verileados por enenta del presupuesto del Eusiiiidie de 1897-98.
INGRESOS,

c a p í t u l o « .
CRÉDITOS

presujmestos.

ingresos FORMALIZÍlDOS

Halla el 1! de Odobe 
le nVi.

Dult tI llal íí
de blube de ISSI. TOTAL

I.® Contl ibuciones y recargos.............................................. 1.945.039*28 529.871‘(>4 529.871*64
2.“ Venta de terrenos.......................................................... 14.000 » » »
3,® Subvención del Ayuntamiento........................................ 50.000 » » »
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...................... 686.843*89 » y) »

2.695.883*17 529.871*64 » 529.871*64
Ingresos por lointegros de camiiiades libradas.............. » 8*67 Ù 8*67

2.695.883*17 529.880*31 » 529.880*31

PAGOS.

CAPÍTULOS.

1."
2. “
3. “
4. '’
5. “ 
0.0
7. “
8, “ 
9.0

lU."

Personal........................................................
Material de oficinas......................................
F'orniadón del pian general de urbanización
Obligaciones escrituradas.............................
Pagos á la Hacienda pública........................
Per.sonal para ios servicios municipaies......
Materia! para Id. id.......................................
Adjudicación de terrenos para via pública...
Gastos judiciales...........................................
Imprevistos...................................................

CRÉDITOS
autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e!It le Oelalre 
de lí».

Desde el li al !1 
le biabe de ISdi.

TOTAL.

I62.^> 40.562*76 » 40.562*76
16.500 2.875 i.ao 4.125
45.000 »
43.157*20 » » )>

159.763*37 39.940*81 » 39.940*84
540.055‘.50 84.760*71 7.169 91.929*71

1.536.097*10 8.998*90 24.776*36 33.7rv26
160.000 » D y>
10.000 » y> »
9.500 » » »

2.682.3^*17 177.138*21 33.19.5*36 210.333*57

BALANCE.
PESETAS. PESETAS.

Ingresos realizados. 
Idem devueltos..... 
Idem líquidos.........

529.S71‘64
»
» .'i29.87l‘64

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

2Í0.333‘.ÓT
.S'b7

» 210.324'90
Exisíencia en Tesoreria. 3l9.ñ46‘74

Madrid 23 de Octubre de 1897.=E1 Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCION DE CONSUMOS
R E S U M E N  general de la recaudación obtenida por el 

ar7'endatarÍo del Impuesto de Consumos, en la semana 
del 13 al 19 del íícOí£1¿, según estado remitido á la Alcal­
día Presideiicia en 21 del mismo, cumpliendo con la 
condición 9.", caso 7.“ del coiitrato de arrie^ido.

Pesetas.
Sección 1.'*—Comprende las tarifas 1.'̂  y

•2.’̂  del Estado............................................... ,38(1.870*79
Sección 2."—.Arbitrios sobre artículos de 

comer, beber y  arder no gravados por el
Estado...........................................................  2t!.050‘ l9

Sección 3,"—Idem sobre diversas eepe- 
cies ....................................................................... 7.83fi'57

Tota l........................ 420.70,3*55

Madrid 20 de Octubre de 1897. =  El Interventor, Jasé 
de Travesedó.

OBRAS MUNICIPALES.
£n ejecución desde el 21 al 27 de Octubre de 1897.

YIAS PUBLICAS.
Aceras.

Ecparacióu de aceras, Peninsaiar, Princesa, Villalar, 
Esperanza, BarrioiiueTO, Kegovia, AlcalA, camino de Cnra- 
baiicliel, paseo de los Ocíio Hilos, Zurita,

Aceras nuevas, ribera de Curtidores.
Labrando piedra. Depósitos y fuente de Neptuno.
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido 

de cables, acometidas de luz eléctrica y  tuberías de gús.

Empedrados.
Reparación de empedrados, calle dei Factor, plaza de 

Isabel II, costanilla de los Angeles, plaza del Angel, plaz;»

i
(
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dfcl lííisti'O, «allf! (1« Tlari'iomuívo, Mayor, Princesa, Mata- 
dcj'o de Cerdos, Pacífico, JJucrtas, Han Qiiintin, paseo de 
Han Vicente, lísperanza, fílorietii de ‘Vtodia, calle de ia Vá, 
paseo de las Delicias. ^

Calas para canalizaciones,'varias calles para tendido 
de caldos do iuz'eJéctrica y tubería de í;ás.

Obras nuevas, paseo de la ilahana y calle del Clavel.

Caminos.
Reparación del desagüe, Maiajiiós do Urípiijo.
.Apertura de caja, calle de K.spalter.
Medición de jíiedra, pasco del C.'innl.
explanación, calle do Alniaiisa.
Ü ni pieza, caminos de San Isidro, paseo de las Yeserías, 

dcsprondiiniento de tierras de las carreteras, calles y  pa­
seos afirmados,

Horvicio de paicn(|ues, varios pantos por liundimientos 
<m la via |HÍblÍea.

Giiardería, en las casillas de los distritos y  puntos de 
obra. • '

Taller de cerrajería.
Ijtmpieza de máquinas, compostura de lierrámlentas y  

cilindro de varias oailes afirmadas. ■ '

Aceras.
/.“ Zoiifí.— Lalira de admjuin. Zui'bai'áii.
Asiento de adoquín, Nicasiu liailego.
g.“ Zotiii.—Corto y  asienfo de losa, llermosilla.
.-í." Zona. — Asiento de adoquín. Ceiiural Lacy.

Empedrados.
!."■ Zona .—Jómpedradu de un paso, Moiicloa.
1'." Zuna.— empedrado. Coya y llermosilla. 
d,'' Zona .— empedrado, Mazarnaln, Juan Duque y Ge­

neral Dacy. '
Caminos.

t Z o n a .—Conservación y limpieza, en los trozos. 
Explanación, Francisco Rojas.

Zona.— Conservación y limpieza, en los trozos. 
Recargo, Coya.
d,“ Zoiiii.—Guai'deria, eii los trozos.

Personal auxiliar,
/.“ /Íoíift,—( lua.rderia, cu los trozos.
Explanación, Francisco Rojas, ítnnteleóu y Moncloa.

Zona .—Ouarderia, 011 los trozos.
Enarenado, General l ’orlior.
Recebo, Goya.
Medición, General Porlicr.
Enarenado, Núüez de Baltma.
íjinipicza, Míiiquez.
d.'̂  Zona.—Guardería, en los trozos.
Limpieza, paseo de las Choperas,
Madrid L>H de Octubre de Ih;)T.=:E1 Iiigcnioro Director 
vías públicas, Z. Xarnnjo.de

FONTANERIA ALCANTARILLAS.

Reconocimientos.
Para fuente, calle de Embajadores esquina- á Sebastián 

de Herrera.
Para construcción de absorbedero, calle de la Caridad, 
Por lnindimiento de la alcantarilla, Costanilla délos 

Angeles.
Para Instalación de urinario, plaza de los Mostenses. 
Para reparación de alcaiitarilla, Ronda de Segovia,

Reparación y conservación.
Reparación de la alcantarilla, Ronda de Segovia.
Derribo de cambijas, paseo de la Florida.
Hundimiento de la alcantarilla. Puente de la Abadia; 

calle lie Ciudad Rodrigo y Costanilla de los Angeles.
Rotura de la mina, calle de la Reina.
Reparación de un sobrante. Arroyo Abroñigal,
Zarceo de la cañería, Pradera de la Virgen del Puerto.
Reparación é instalación de urinarios, plaza de los Mos­

teases. ■*
Limpieza del cauce. Arroyo do San Bernardino.
1 [undiniicnto de una atarjea, Asilo de San Bcrnartlino.
Colocación de grifos, Mataderos de vacas y de cerdos.
Rotura de la tubería, segunda Casa Consistorial [Iin- 

preiit.i): puente de Segovia; paseo de la Habana; Atucba, 
14; Delicias; carrera de San Francisco, fi; plaza de la inde­
pendencia: Progreso, 14; Carros, 1; calle del Sombrerete; 
Marqués do Urqnijo; Rosales, 12; Alfonso X II, óá; Conde de 
Barajas, 8; Olózaga, i:J; Fomento, 28; Luelnina, 7; Santa 
Inés, 1; Ministriles, 17; Amnistía, IJ; Rey Francisco, Iñ; 
Alfonso X l l ,  72; Goya, 10; Bailón, 24; Fomento, tú; Alcalá, 
4; Atocha, 11; Embajadores, 60; Jacometrezo, ÍHi; Alcalá, 
80; Ferraz, 4; San Bernardo, t)4; Amparo, 54 y  Peninsular, 
número 1.

Rotura de un empalme, calle de San Juan, 50; PaciÜeo, 
20, 4 y 2; San Bernardo, 4; Princesa, 12; Olivar, 6; Santa 
Engracia, .5; Keqnena, 5; Lope de Vega, 8;í; Jorge Juan, 4; 
Serrano, 18 y 46; Soinbrerete, 8; paseo de Atocha, 24: Cas­
tellana, 25; cuesta de Ramón; ronda de Atocha, 14 y 26; 
Jardín de la Exposición farol 5, 7 y 12 y Jardín del Museo.

Obras de nueva instalación.
Construcción de absorbedero, paseo de Sama Engracia, 

Almacén general y  calle de la Caridad.
Limpieza de pozos negros, 68.
Madrid 28 de Octubre de 18!)7.=E1 Ingeniero Director, 

Valentin Gómez.

TALLERES MUNICIPALES.

CVrra/crf«. — Construcción de líí cerraduras y lU llaves 
para las mismas: arreglo de 2 cerraduras do borjas y 5 lla­
ves para las 2 cerraduras; colocación de un resbalón en 
otra cerradura, en ia primera Casa Consistorial.—Constrnc- 
ción de 10 tornillos con sus tuercas, 8 easquülos y 5 ;mis 
barrí gilíes en cubo de rueda y  lina pieza de tope; cijI' ra ­
ción d(‘ 2 patillas en el estribo y 12 redoblcnes en el cu. ro, 
pai'a el Ceinenterio del Este.—Arreglo de una romumi, en 
Consumos.— Aguzaduras de 10 zapapieos, para el rama de 
Arbolados,— Aguzaduras de 4 alcotanas, 6 areidiesy 6 ijicos; 
construcción de iin picaporte, un pasador, 2 nningcs de f)a- 
leta y 2 tiradores; arreglo de uiia cerradura, una baiHla 
de cortina, 2 llaves, 8 llavines, 6 camas y colocacii'm de 
poleas, en el Asilo de San Beniardino. - Arreglo de 4 tcm- 
pladoi es de 10 metros cada uno, 8 tuercas y 8 platinas con 
espigas, en Parque y Jardines.—Aguzaduras de 22 pique­
tas y  calzar i y construyendo azuches, en Fontanería.

P íu ífím .—Barnizado con cera de los pavimentos ilel 
salón de .sesiones y del de. retratos; pintado de arcas de 
caudales, en el Ayiuuainieiito.—Pintadode huecos del kios- 
ko de los Mostenses, *

Carpintería.— Construcción de 2 luiecos do vidrieras 
y tornüios de aprieto para el taller de ebanisteria, en Ta­
lleres Municipales.—Construcción de 2 bancos camastros y  
un arcén para cebada, en la caballeriza del Ayunta­
miento.—Construcción de una mampara de 2 hojas, para 
ia Contaduría de líusaiicbe y  de una escalera de mano para 
la Tesorería, en e) A y  untamiento.—Arreglo dei carro para 
el servicio de Talleres,— Construcción de las lÜO carretillas 
para el Parque del Oeste,— Construcción de los bancos de 
Jardines.—Arreglo de 10 alambreras y nn cajón, en el 
Mercado de los Mosteases.—Colocación de 2 esctirpiaderos 
y  un palo de cierre; recorrer varias trampillas y coloca­
ción de 6 pernios, en la plaza de la Cebada.— Arreglo de S
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’Cajones, ó trampillas, 12 alambreras, ;i jiaine de cierre y 
colocar 2 cajones para el dinero, en la plaza de los Mos- 
tensesi—Arreglo de bnrlad<!ros, en el Matadero de vacas. — 
.Consti'ucción de balaustradas y  cajones del patio grande y 
clase de dibnjo y arreglo de mamparas; construcción de 
rastreles y  nudillos de madera vieja paia pisos; eompostn- 
ras en oficinas y despachos, en el Asilo de San Bernardino. 
Construcción de 3 pisones, 20 macetas y  7 cailos; arreglo 
de un cajón pequeño coustruecióii de 20 palotes de ma­
dera; arreglo de 4 reglones de ocho pies, y  componer una 
rueda de un carro do Tiiano, en Fontanería.— Acoplo y co­
locación de una mampara de 2 hojas en la Cfija; pulimento 
de ít mesas de nogal y una librería; compostura de persia­
nas y de (i sillones de despacho y trasladar varios muebles 
á otra oíieiiia y Forrado de una maiupara en la primera 
Casa, en el Ayuntamiento.—Forrado de banquetas de la 
Casa Socorro del distrito cid Centre.

Giuirniciomiviii. — líecomposlcióii de mangas y man­
guitos, para Jardines y  Fontaneria.

,4Íl)(í/ii/erírt,—Desmontado del cortinaje del Mercado de 
los Mostenses.

Qaati^ría.—Labra de, tapas en el taller de cantería; 
arreglo de ta¡)as de riego, mi Fontanería.—Colocación de 
la piedra de Fontanería del Sur.—Colocación de una fuen­
te en td camino de Carnlmndid.

Madrid 27 de Octidire de 18b7.=FI .Vrquitccto Jefe, 
Benito G. del Valle.

EDIFIOACÍONES Y JUNTA CONSULTIVA
Segunda sección facultativa.

Reconocimiento de los lavaderos del rio-Manzanares, 
comprendidos en el distrito de la Audiencia.

Expediente de alineación, Segovia, 22,
Expedientes diversos, 27.
Madrid 28 de üetubre de 1897,=E1 .Aripiitocto Munici­

pal, José López Suilaherrij.

Tercera sección facultativa.
Alineación y  construcción, Olózaga, 4.
Reconocimientos verificados dei 8 al 27 del mes ac- 

ína!, 92.
Madrid 29 de Octubre de 1897. — El Arquitecto mu- 

nieipal, Pedro /Jamíjipiííís Ayerdi.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por ef Cuerpo de Guardias 
municipales desde e! 21 ai 27  del actual.

Denuncias.—Distrito de Palacio, 51; Universidad, 22; 
Centro, 55; Hospicio, 48; Buenavista, JJ; Congreso, 19: 
Hospital, 40: Inclusa, 9; Latina, 28; Audiencia, 29; Sección 
de carruajes, 22; Sociedml de Saneamiento, 127. Total, 489.

Nerrícios.—-Distrito de Palacio, 10; Universidad, 5; Cen­
tro, I I ;  Hospicio, 4; Congreso, 5: Hospital, 4: Inclusa, 7; 
Latina, 4; Audiencia, 9. Total, 59.

Al (¡nemadero por el personal del distrito de Buena­
vista, una vaca. .

Madrid 28 de Octnln-c de 1897. = E I Visitador general, 
Roberto Roldán.

Servicios dé! Cuerpo de Bomberos en la presente semana.
.Asistencia ó un incendio de escasa importancia,
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5.
Visitas poi' los Capataces, 521,
Instrucciones prócticas de maniobras, ti.

Bajas naturales en el alumbrado público.

Distrito de Palacio, 1,2 horas; Univei'sidad, 12 horas; 
Centro, 1 liora; Hospieio, 7 horas; Buenavista, 7 horas y  20 
minutos; Hospital, i3 horas y 20 minutos; Inclusa, .-ió horas 
y  70 minutos; Latina, 8 horas; Audiencia, 5 horas y  25 mi- 
nulos. Total, 102 horas y  (15 iniiiiitos.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O -

Servicios prestados por fas mismas en ia semana del 21  ̂ a! 27 de Octubre de 1897.

F A C U L T A T n ^ O S .

Ciase del servicio.
D ISTR ITO S.

Filitls. Liivcrsiiid. Olir). Uospieíe numidi. (oDjtresí. Bospitil. Miisi. iialioi. inlhutit. total*

Eníeriiios asistidos á domicilio 3Tí 74 2b 45 ■50 lo 4b 55 80 42 4Ó3
Idem en consulta general...... 24 31 30 81 17 ‘JO 48 3.5 74 28 400
Idem en ia de eníennedades de

la m u je r ...................................... 60 1> í> » » » » » 60
Idem en la especia! de niños.. 11b » J> » D » » » » )> lió
Idem en ia id. de ¡avista...... D ít )) « }> 11 Ì) i> 1) 9 20
Idem en id. [le la garganta.

nariz v oídos..................... 180 » 1> y> 32 yt » Ì) i> 212
Operaciones en id, de la mujer 4 1̂ )í > V ÌÌ ÌÌ 4
Idem en id. de la niños.... .. t » » )> >1 ÌÌ i> 1
Idem en id. de !a vísta.......... >> ' i í D >í » 1 1> ■u > 3
Idem en id, ile la garganta.

nariz v oídos............... 25 V » » Ì Ì >i W )} 25
Accidentes socíUTÍdos por los

14
¥

117Módicos de guai'dia............ 72 42 78 ¿lí 51 76 85 70 670
Partos y almi’tos asistidos.... 3 b l 3 1 2 2 / 7 O

¿é ;u .
Vacunaciones...................... 15 I 12 b 7 18 M 23 ) t S2
Revactinacimios.................... » }) Jl D h J> t i ))

Reconocimiento de enajenados 3 )> » )> » )l )) ) i )) »
Idem de cadáveres............... 1 Ì Ì » n » )> I •>

Consultas celebradas............ 1) )I Ì ) )> í t » t i I> B » »
Asistencia á incendios........... )> i> )> » >i » D 1 » 1

T o t a l i '.s .......... .548 1.56 100 219 141 104 190 214 271 153 2.0%
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ADMÎNISTRATIVOS.

c u s ï M m sïaviciûs cokcïüidus.

Medicinas.................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortop<!ìdicos.

1 Burras,
Leciie de Cabras.......

( Vacas........
Bensiones do lactancia.

Pan...........
i Carne........

Víveres.. ■ Tocino,I G a rb a n z o s.
Clioeolate.

Carbón.......................
Ropas.—Envolturas. ..

T o t a l e s .

HUMERO DE PERSOHAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
Pálido. ÜDlúrsIiIsil, [(Ulri. fliapiiit. Oceairlsli. (oDirmg. Eeipilil. lodasi. Ltlini, ialleadi. TOTAL.

ñOO 138 46 465 311 32 94 S8 239 1.998
» ! y> )) 1 >J )> 6 » 8
1 l w 2 2 » » Ó 3Ï 12
6 2 2 3 l 6 10 14 1 35
3) Î) y> )> I 4 5 » J) 10

10 3 » 1 11. 6 10 u » 3 44
30 6 » 12 12 / 8 » 14 3 62
3 9 16 31 14 9 94 29 29 38
3 9 16 31 14 q 94 29 29 38 272
3 9 16 31 14 9 94 29 29 38 272
3 9 16 31 14 9 94 29 29 38 272
» » » » » » 1) 7i r> •P»
3 9 16 31 14 9 94 29 29 38 272
» » » 10 » 2

532 196 126 639 411 95 593 233 4'24 282 3.531

La Casa de Socorra del distrito del Centro recogió 3 niños abandonados en la vía pública.

ABASTOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precios del ga ­
nado, etc., en la semana del 20 al 26 de Octubre de 
1897 y su comparación con igual peiTtado de 1896.

Reses degolladas 
en la  sem ana y su 

comparación.

18!J7......................
1890.......................

liltrtudt. menos'

Reses degolladas en el 
año y su comparación.

1897,
189(J.

, (En mas..,. 
DdirMids • ■ • menos.

Precios del ganado.

Según cerlificaciones 
dadas ])or los Fie­
les de ganaderos el 
precio del Rilo lué 
en la semana de.. .

Procedencia del ganado

De la provincia de
Avila.................

ídem de Cáceros.......
Idem de León.......
Idem de Madrid.,. 
Idem do Oviedo.., 
Idem de Salamanca.. 
Idem de Segovia.. 
Idem de Toledo. .. 
Idem de Zamora.,

CLASES DE GANADOS

1.8Ü4
1,959

145
»

25.58ÍÍ
Ü5.15^

■128
»

Terneras

69o
537

129
»

9.94U
8.597

1.343

Lunar.

3.594
3.597

27

94.Ü44
77.339

A
13.292

I ‘09í l ‘3t)

»
V
503
»
338
592
M
401
»

1.804

I.ÚRM ?9! nEUUÚlO 

Pesetas.

9.652'60
8.898'30

784‘3ü
»

142.844
144.244‘70

Reses inutilizadas 
en la semana.

Quemadas por bailar­
se en nial estado.. 

Desechadas del con­
sumo.....................

Tarifas de derechos.

Los de degüello por 
res..................

»
1.400‘70

0‘9 9 il ‘ 12

.5,59
583
A

231
))

985
89

532
918

3.59-1

Re-suhan los gastos con los ingresos por derechos de 
degiiello en la semana, en la relación de 0'25 por 100.

Madrid 28 de Octubre de 1897.=E1 Administrador, Enriqttr 
GHelara.

■ — —

CEMENTERIOS.
hbumaüiones verificadas en los Ce-me/jfe/*á>s de esta capitaf 

duranie la semana de!21 a! 27 Octubre de 1897y en igual 
periodo del quinquenio anterior.________________________

IINri3nD‘JSaLíi.CI03NrES-
CEMBHTBiaOS.

1897. 1S96. U95. 1894. 1893. 1892,

Nuestra Sra, de la AI-

mudena................ 194 350 214 253 211 233

San Justo................ 20 20 21 19 17 30

San Lorenzo........... 12 10 12 20 24 9

San Isidro................ 5 4 5 1 2 3

Santh María........... 8 11 5 5 5 O

239 107 257 298 259 281

Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de

la Almudeiia......... 22 19 15 20 22 21

Imprenta Municipal.

CLASES De; GANADOS laantwsFDB itimi,)

Vacuno. Lanar- Tt;mcrRS. Pesetas.

» » 1

21 » »

4 1550 0‘40


